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PARTE OFICIAL bastará acompañar certificación libra-
da por el Establecimiento correspon-
diente de haber concluido la carrera
de Derecho; pero habrá de presentar
se original testimonio notarial del tí-
tulo o certificación de haber consig-
nado los derechos del mismo al reco-
ger el título administrativo de As-
pirantes.

signación se hace por medio de giro
postal o telegráfico, se dirigirán las
cantidades al Habilitado de material
de esta Dirección general, consignán-
dose oon claridad el nombre y apelli-
dos del opositor a quien afecta elgiro,
siendo lo más conveniente manifestar,
por medio de carta dirigida al referi-
ridoHabilitado, elnúmero delgiroim-
puesto, el opositor a quien pertenece
y lugar y persona a quien ha de remi-
tirse el resguardo.

terminadas y reoibidas las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme de los kilóme-
tros uno al cinco de la carretera da
Torrelaguna a Guadalajara, he acor-
dado, de conformidad con loprevenido
por Real orden de 3 de Agosto de 1910,
publicada en la Gaceta de Madrid co-
rrespondiente al día 22 del propio
mes, que por los Alcaldes de los tér-
minos municipales de Torrelaguna,
El Vellón y Talamanca se remita a
la expresada Jefatura de Obras Públi-
cas la certificación de que trata laci-
tada Real orden, en un plazo que no
excederá de treinta días, pasado el
cual se entenderá que no se ha formu-
lado reclamación alguna contra el con-
tratista de ¡as expresadas obras don
José María Gómez López.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R el Príncipe de Asturias e In
íantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

3.° Certificación del Alcalde del
domicilio.del solicitante durante los
dos últimos años, por lo cual se acre-
dite que éste ha observado buena con-
ducta y no ha ejecutado actos que le
hubieren hecho desmerecer en el ..con-
cepto público.

La edad de veintitrés años que se
exige para tomar parte en las oposi
ciones habrá de estar cumplida en el
momento de terminar el plazo para
solicitar ser admitido en las mismas
Los Presidentes de las Audiencias no
darán curso a las instancias de oposi-
tores en quienes no concurran dicho
requisito.

1ISTEI DE JUSTICIA l CULTO
4.° Certificación del Registro Cen-

tral de Penados, justificativa de noha-
ber sido condenado por delito de los
penados por el Código o leyes pena-
les especiales.

Dirección General de Asuntos Judiciales
y eclesiásticos

Madrid, 11 de Abrilde 1929En cumplimiento de lo dispuesto en
el Real decreto de 7 de los corrien-
tes, se convoca a oposición para pro-
veer cuarenta plazas de Aspirantes a
la Judicatura.

B.° Declaración en la que el solici-
tante manifieste, bajo su responsabili-
dad, no hallarse comprendido en algu
na de las incapacidades que establece
laLey sobre organización del Pod^r
judicial. Deberá también consignarse
especial manifestación de no haber si-
do el solicitante separado de Cuerpo
alguno.

Madrid, 8 de Mayo de 1929.— El
Director general, García del Valle.

El Gobernador,
Carlos Maitía Alvarez

(Núm. 897) (A.-882)

Conforme al Reglamento que ha de
regir estas oposiciones, que es el apro
bado por Real decreto de 23 de Agos-
to de 1926 (Gaceta del 24), los que de-
seen tomar parte en ellas lo solicita
rán por medio de una instancia firma-
da por ellos mismos, dirigida al Pre-
sidente de la Audiencia Territorial o
Provincial a que corresponda su do-
micilio, en el plazo de treinta días na-
turales, a contar desde el siguiente a
la publicación de esta convocatoria en
la Gaceta de Madrid.

gobierno Civil
Diputación Provincial

Jefatura de Obras Públicas DE MHDRID
Podráasimismo presentar documen-

tos que acrediten servicios en la ca-
rrera judicial, el ejercicio de la profe-
sión de Abogado o méritos científicos
de cualquier clase, siempre que se
relacionen con la expresada carrera.

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civilpor la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia que han sido
terminadas y recibidas las obras de
reparación, de explanación y firme de
los kilómetros 6 al 15 de la carretera
de Torrelaguna a Guadalajara, he
acordado, de conformidad oon lo pre-
venido por Real orden de 3 de Agosto
de 1910, publicada en la Gaceta de
Madrid, correspondiente al día 22 del
propio mes, que por los Alcaldes de
los términos municipales de Tórrela
guna, El Vellón y Talamanca se re
mita a la expresada Jefatura de Obras
Públicas la certificación de que trata
la citada Real orden, en un plazo que
no excederá de treinta días, pasado el
cual se entenderá que no se h'a pre-
sentado reclamación alguna contra el
contratista de las expresadas obras
D. José María Gómez López.

Carreteras Sección de Fomento.
—Negociado 1.°

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 23 de Marzo próximo
pasado, acordó anunciar pública su-
basta para la contratación de las obras
de nueva construcción del camino ve-
cinal de Las Herreras al de Navas del
Marqués a Santa María de la Alameda
(señalado con el número 7 en el Plan
Provincial de caminos vecinales), con
arreglo a los pliegos de condiciones
facultativas y económieoadministrati-
vas que se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación,
Sección y Negociado que arriba se in-

Los Presidentes de las Audiancias,
al dar cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 5." del Reglamento ci-
tado sobre informe reservado de los
solicitantes, procurarán reunir la ma-
yor cantidad de datos para que el re-
ferido informe sea lo más concreto y
exacto posible, y en todo caso relativo
a cada solicitante en particular. Si se
tratara de individuos que hayan des-
empeñado cargos en la Justicia mu-
nicipal, se hará coDstar si han sido
o no objeto de sanción por parte de las
Juntas depuradoras respectivas.

Para ser admitido a los ejercicios de
oposición se requiere, conforme a lo
prevenido en el aitículo 83 de la ley
provisional sobre Organización del Po-
der judicial:

1.° Ser español
2.° Haber cumplido veintitrés años

de edad. dican

3.° Ser licenciado en Derecho por
Universidad oficial;y

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto de
contrata, cuyo importe se calcula en
66.765,57 pesetas.4.° No estar comprendido en nin-

guno de los casos de incapacidad que
para obtener cargos judiciales señala
esta Ley.

En el término de diez días natura-
les, a contar desde el siguiente de la
publicación en la Gaceta de Madrid de
la lista de opositores admitidos a
practicar los ejercicios por la Junta
calificadora, entregará cada opositor,
en la Habilitación de esta Dirección
general, la cantidad de 50 pesetas en
metálico. Al opositor o su represen-
tante se entregará unresguardo de la
consignación hecha, y este documen-
to acreditará que ha sido admitido a
la práctica de los ejercicios. Si la con-

La licitación se verificará por medio
de pliegos cerrados y lacrados, con
arreglo al artículo 15 del Reglamento
de 2 de Julio de 1924, el día 19 del
próximo mes de Junio, a las doce ho
ras. Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel de 3,60, o sea de
la clase 6.a, debiendo presentarse con
la proposición y por separado la cé-
dula personal del proponente y el do-
cumento que acredite ha constituido
en la Caja general de Depósitos o en

Estos extremos se justificarán por
los solicitantes, acompañando a su
instancia los documentos siguientes:

Madrid, 11 de Abril de 1929.
El Gobernador,

Carlos Martín Alvarez

1.° Partida de baustimo o certifi-
cación del acta de nacimiento, según
los casos.

(Núm. 896) (A.—881)

Carreteras .—
Conservación

2.° Testimonio del título de Licen-
ciado o Doctor en Derecho, expedido
por Universidad oficial. En todo caso

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil por la Jefatura de Obras
Públicas de laprovincia que han sido
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modelo que a continuación se inserta,

otro que contenga el resguardo que
iustifiqu? haber constituido en la Caja

general de Depósitos la cantidad de

5 000 pesetas en metálico o en valo-
res admisibles para fianzas, compu-

tándose su valor según los preceptos
legales vigentes.

Tercera
la de esta Diputación, en concepto de
fianza provisional, el 5 por 100 del
importe del presupuesto de contrata,

es decir, 3.338,28 pesetas en metálico
o su equivalente en efectos públicos,
al precio de cotización oficial del día
anterior al en que se constituya. Tam-
bién serán admitidos como fianzas,

con arreglo a lo establecido en el Real
decreto de 24 de Enero de 1925, los
créditos reconocidos y liquidados a fa-
vor de los acreedores directos de la
Corporación, siempre que estén con-
signados en sus presupuestos aproba-
dos y sean dichos acreedores los que
hayan de tomar parte en la subasta.

ta una cartilla en que conste: la obra
de que se trata, el nombre del obrero,
oficio qne desempeña y la fecha del
contrato de trabajo, consignándose en
cada cartilla todas las liquidaciones
de salarios que se hagan al obrero,
con separación de las remuneraciones
correspondientes a la jornada legal de
trabajo y a las horas extraordinarias
que hubiere trabajado.

Consignación extbaobdinasu —
s*

las necesidades del servicio lo exis?
ran, la Dirección de la Fábrica podrá
pedir para los servicios a cargo de 1misma y para las labores especiales
que se le encomienden por las depen
dencias oficiales o por las particula-
res, y el contratista deberá suminis"
trar, al precio de contrata y en con-
cepto de consignación extraordinariahasta un 50 por 100 de aumento sobréla cantidad fijada en la cláusula ante-
rior como consignación ordinaria.

PLIEGO DE CONDICIONES para adquirir,
por subasta pública, el papel blanco
denominado de tina, de primera clase,
con marca especial de agua, que se

co sidere necesario para el servicio

de esta Direccón general durante el
año de 1930.

Se cumplirán por el adjudicatario
todas las demás disposiciones a que
se refiere el Real decreto-ley de 6 de
Marzo del año actual, inserto en el
número 744 de la Gaceta del siguiente
día, a cuyas prevenciones queda su-
jeto este contrato con la Diputación.

Reducción en la cuantía.
—

Del pro-
pió modo si, por reducción de las la-
bores o por otra causa cualquiera, no
fuese precisa la totalidad de la con-
signación ordinaria, la Dirección de
la Fábrica podrá reducirla en la cuan-
tía que estime necesaria, sin derecho
a indemnización alguna por parte del
contratista; entendiéndose, en tal ca-
so, limitado el suministro a la canti-
dad de papel que representen los pe-
didos que haga aquélla durante la vi-
gencia del contrato.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no pre-
sente proposición o la formule nula,

se entiende que renuncia, en favor de
la Beneficencia Provincial, a la can ti
dad que representa el 5 por 100 del
citado depósito.

Primera

Este contrato se entiende sujeto a
la observancia de la ley de Protección
a la Industria Nacional de 14 de Fe-
brero de 1907, al Reglamento para la
ejecución de la expresada Ley de 23 de
Febrero de 1908, con las adiciones de
25 de Julio del mismo año y 12 de
Marzo de 1909 .

Pboposiciones. —Documentos que

HAN DE ACOMPANABSE.— Las propOSÍ-

ciones se redactafán con arreglo al
modelo inserto a continuación de este

pliego, serán extendidas en papel
timbrado de la clase sexta, y estarán
suscritas por las personas o entidades
licitadoras, o por quien se halle auto-

rizado por ellas, en forma legal, para
el expresado fin.

El licitador a quien fuere adjudica-
do el remate ampliará dicha garantía
hasta el 10 por 100 del importe de la
cantidad en que se le adjudique este
servicio. Este importe se satisfará al
contratista en la forma que fijan los
pliegos de condiciones.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., que habita

en .... enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
de fecha ... y de las demás condicio-
nes y requisitos que se exigen para
optar a la subasta de las obras de nue
va construcción del camino vecinal de
Las Herreras al de Navas del Marqués
a Santa María de la Alameda, se com-
promete a la ejecución de las mismas
con estricta sejeción a las expresadas
condiciones por lai cantidad de ...

Con las proposiciones se presenta-
rán, pero en pliego aparte:

Casos en que no se adquiera.
—

Si
por cualquier causa la Administración
no necesitara o no pudiera realizar
compra alguna durante el período que
el contrato comprende, podrá hacerlo
y ello no dará derecho al contratista
a reclamar ni a indemnización de nin-

1.° Si no se actúa en nombre pro-
pio, el poder conferido por individuos
o Sociedades, y en su caso, sólo la es-
critura de constitución de Sociedad,
si en ella constan las facultades que
ostente el compareciente en nombre
de aquélla; debiendo hallarse inscri-
tos en el Registro mercantil los indi-
cados documentos, si es obligatoria la
inscripción de los mismos.

Elplazo de presentación de pliegos
será desde el día siguiente al en que
se publique este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, hasta el
anterior al en que haya de celebrarse
la subasta, o sea hasta el día 18 del
mes de Junio próximo venidero, de
diez a una. Los depósitos que se cons-
tituyan en la Depositaría Provincial
se pueden efectuar durante el mismo
plazo, de diez a doce.

gún género

Cuarta
Condiciones técnicas.

—Las condi-
oiones técnicas que habrá de reunir el
papel objeto del suministro, serán las
siguientes:(aquí la proposición que se haga, por

el precio tipo o con la baja que se for-
mule, advirtiéndose que toda propo-
sición que no exprese, escrita en letra,
la cantidad de pesetas y céntimos,
será desecha.)

En el caso de que se presente sólo
la escritura de constitución de Socie-
dad, se acompañará también certifica-
ción expedida por el señor Registra-
dor mercantil, acreditativa de que
subsiste aquélla con la misma repre-
sentación legal o con la que tenga.

a) Será del denominado de tina,
con exclusión de todo otro procedi-
miento de fabricación continua, de-
biendo tener la pasta bien triturada y
refinada y perfectamente distribuida;
el satinado y el encolado mixto seria
perfectos y tal que, una vez raspado
el papel, no se pueda volver a escri-
bir en él.

Las proposiciones, al igual que los
resguardos de fianzas provisionales y
definitivas, deberán proveerse del
Timbre Provincial que señala la base
1." de las del arbitrio establecido por
la Diputación.

Igualmente se compromete a abonar
a los obreros de cada oficio y catego-
ría, de los que hayan de ser emplea-
dos en estas obras, la remuneración,
por jornada legal yhoras extraordina-
rias, en cantidad que, en ningún caso,
sea menor a los tipos que se abonen
en las localidades donde se realicen
estas obras, y establecidos por las en-
tidades para ello competentes.

2.° El resguardo de la Caja gene-
ral de Depósitos, que acredite haber
constituido en la misma, el licitador,
como garantía provisional, uno de pe-
setas 5.000, en metálico o en valores
admisibles para fianzas, computándo-
se este valor según los preceptos le
gales vigentes. Un mismo licitador
podrá presentar varios pliegos de pro
posiciones, dentro del plazo y con
arreglo a las condiciones anunciadas,
bastando que acompañe sólo un res-
guardo de depósito provisional.

En las proposiciones declararán los
licitadores Jas remuneraciones que ha-
brán de percibir por jornada legal de
trabajo y horas extraordinarias que
se utilicen dentro de los términos le-
gales, los obreros de cada oficio y ca-
tegoría de los que hayan de ser em-
pleados en estas obras, advirtiéndose
que serán, desde luego, desechadas
las proposiciones que tales remune-
raciones mínimas sean inferiores a
los tipos que a la sazón rijan en las
zonas o localidades en que estas obras
hayan de realizarse, fijados por los
organismos paritarios constituidos
con arreglo al Real decreto ley de 26
de Noviembre de 1926, sobre organi-
zación corporativa nacional, o por
convenios colectivos de tiabajo entre
las Asociaciones patronales y trabaja-
dores, o bien generalizadas en los con-
tratos entre empresarios y obreros en
los correspondientes oficios y profe-

b) La pasta que se emplee en la
elabaración del papel deberá proceder
de materias de primera calidad, de
lino,cáñamo o algodón, ohilados o te-
jidos de los mismos, con exclusión de
toda otra de las que suelen emplearse
y, sobre todo, de las pastas de made-
ra, sin que contenga substancia algu-
na extraña, y su distribución en el
molde será perfectamente uniforme.
Las cenizas no deberán de exceder
del 1,5 por 100.

c) Las resmas de papel habrán de

tener precisamente 500 pliegos útiles
y el peso de cada resma, sin cubierta
ni envoltura, será de 7 kilogramos
500 gramos, debiendo tener cada plie-
go las dimensiones de 445 milímetros
de largo por 325 milímetros de ancho,

con un espesor uniforme de 0,110 mi-

(Fecha y firma del proponente)
Madrid, 21 de Mayo de 1929.

El Secretario,
S. Viñals

(E.— 261) 3.° Los justificantes de encontrar-
se el proponente al corriente en el pa-
go de la Contribución Industrial o en
la de Utilidades, según los casos que
corresponda a. los productos objeto
del suministro.

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

FABRICA DE MONEDA Y TIMBRE 4.° Los que representen a Socie-
dades, Empresas o Compañías, pre-
sentarán la certificación de compati-
bilidades que previene el artículo 6.°
del Real decreto de 24 de Diciembre
de 1928, desechándose las proposic-
nes a que no se acompañe.

ANUNCIO

El día 21 de Junio próximo, a las
once de la mañana, se celebrará en mi
despacho de esta Dirección general
subasta pública para contratar el su-
ministro de papel blanco de tina, de
primera clase, con marca especial de
agua, que se considera necesario para
el servicio de esta Dirección general
durante el año 1930.

límetros. . .
La resistencia del papel, apreciada

en una banda de 15 milímetros de an-
cho por 180 de largo, no será inferior
a 6 kilogramos, equivalente a una lon-

gitud de rotura de papel de 3.860 me-

tros, con un alargamiento máximo del

4.5 por 100. , ,
nnn

La fabricación del papel se hará con

moldes especiales, que serán entrega

dos en su día al contratista mediante
recibo debiendo, por tanto, resultar

los pliegos de sompleta confornndaa
con los moldes.

El papel llevará una marca de agua

por pliego; dicha marca, sombreada
con ¿regló al molde que se ftjhW»
en esta Fábrica, consistirá en e ese

do de Armas de España con el le*

«Timbre del Estado en la parte im

rior, y estará centrado en elP1"*0' .
La entrega de los moldes .se bg

por la Dirección de la Fábrica de Mo

siones

Eladjudicatario habrá de presentar,
antes de comenzar las obras, el con-
trato de trabajo a que se refiere el ar-
tículo 25 del Código de 23 de Agosto
de 1926, en el cual, a más de las esti-
pulaciones preceptuadas en la citada
disposición, se consignarán los pía
zos en que habrán de realizarse los
pagos de los jornales.

5.° Los que tengan el concepto le-
gal de patronos deberán acreditar, con
los documentos correspondientes, que
vienen cumpliendo las disposiciones
del Real decreto de 21 de Enero
de 1921 y demás preceptos reglamen-
tarios posteriores sobre el retiroLo que se anunoia para que las per-

sonas que deseen tomar parte en la
subasta puedan examinar el pliego de
condioiones que estará de manifiesto
en el Negociado correspondiente de
esta Dirección y se publica en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

obreroA los efectos de lo determinado en
el segundo párrafo del artículo 1.° del
Real decreto de 6 de Marzo del co-
rriente año, el contrato de trabajo
será extendido por triplicado, con un
anejo en el que conste la lista de los
obreros a quienes afecte, y será auto-
rizado con las firmas del contratista
yde los representantes que los obreros
designen.

6.° El certificado que acredite ser
productor nacional, expedido confor-
me a las disposiciones vigentes.

Segunda
Para tomar parte en la licitación

será requisito indispensable presen-
tar hasta el día hábil anterior al de-
signado para la subasta, en el Regis-
tro de esta Dirección, durante las ho-
ras de oficina, de diez a trece, además
del pliego de proposición ajustado al

Objeto ycuantía del suministbo.
—

Consignación ordinaria. —
La cantidad

de papel que en su caso habrá de su-
ministrar el contratista, como consig-
nación ordinaria, durante el período
de tiempo que comprende este contra-
to, será la de 15.000 resmas.

El adjudicatario entregará a cada
obrero que se emplee en esta contra-



Viernes 24 de Mayo de 1929 3

neda y Timbre al contratista una vez
firmada la escritura de contrato, que-
dando éste obligado a la devolución
inmediatamente después de la termi-
nación del servicio.

separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estableci-da por el párrafo precedente, cuando
este luese aplicable, cesará si la pro-
posición por ella favorecida resultaonerosa en más del 10 por 100, compu-
tado sobre el menor precio de los pro-
ductos no figurados en dicha relaciónanual.

general de Depósitos, en concepto de
necesario, a disposición del Director
general de la Fábrica de Moneda y
Timbre, el 10 por 100 del importe que
al precio en que se haya ofrecido
entregar cada resma de papel repre-
senta la cantidad que, como máximum,
pueda pedirse como consignación ordi-
naria durante el contrato. Dicho depó
sito se efectuará en metálico o en efec-
tos de la Deuda, con interés, admisi
bles para fianza, con arreglo a las
disposiciones vigentes; entendiéndose
que el depósito constituido para lici
tar no podrá formar parte de la fianza
definitiva si nuevamente no se consti
tuye como tal fianza a disposición del
Director de la Fábrica.

signarán y exponer cuantas observa-
ciones estimen pertinentes, verbal-
mente o por escrito, ya en cuanto al
procedimiento seguido, ya en cuanto
al fondo del asunto; exposición que
podrán hacer en el acto del reconoci-
miento o dentro de los tres días si-
guientes al mismo. Terminado este
plazo, la Junta elevará inmediatamen-
te con su propuesta lo actuado al se-
ñor Director y éste dispondrá la admi-
sión o desecho del material presentado
o la práctica de un nuevo reconoci-
miento por los mismos funcionarios
que hicieron el anterior o por otros
que designará al efecto; debiendo, en
este caso, concurrir también los pri-
meros y teniendo el contratista el cita-
do derecho de intervención.

La Direooión se reserva la facultad
de intervenir, en la forma y momento
que lo considere conveniente y por
cuenta ''el contratista, la elaboración
del papel, adoptando para ello las me-
didas que estime conveniente. Si du-
rante el transcurso del contrato se
inutilizasen dichos moldes, la Direc
ción de la Fábrioa facilitará otros nue-
vos, pero en la inteligencia de que el
coste de los mismos será de cuenta
del contratista.

Articulo12. -En todo caso las pro-
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndosepor cuenta del proponente los adeu-
des arancelaros, en su caso, los demás
impuestos, los transportes y cuales-
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega, segúnlascon-
diciones del contrato.Queda prohibido absolutamente al

contratista la reproducción de los
moldes, así como el uso de los mis-
mos en elaboraciones que no sean des-
tinadas a servir este contrato, bajo
pena de rescisión y sin perjuicio de
las responsabilidades oriminal en que
pueda incurrir.

Articulo 13.
—

Siempre que produc-
tos nacionales sean objeto de contrato
administrativo, eladjudicatario debe-
rá consignar los establecimientos pro-pios o ajenos de donde aquéllos hayan
de provenir.

Duodécima
Constitución de la fianza.

—
La

fianza de que trata la condición ante-
rior se constituirá dentio de los quince
días siguientes al en que se comunique
al contratista la adjudicación defini-
tiva del servicio, y- aquél otorgará la
correspondiente escritura pública den-
tro de otro plazo de trienta días, con-
tados desde el siguiente al en que se
le haga saber la aprobación de la mi-
nuta, que con dicho objeto se remitirá
al Notario que haya de autorizarla,
cuya primera copia, acompañada de
dos simples, deberá remitir a la Di-
rección de la Fábrica, siendo de cuen-
ta de dicho contratista los gastos de la
referida escritura ycopias.

Serán también de cuenta del rema-
tante los gastos que origine la inser-
ción de los anuncios para la subasta
en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la provincia, cuyos corres
pondientes recibos presentará antes
del otorgamiento de la escritura y el
pago de los impuestos de Derechos
reales y Timbre.

Si se dispusiera este segundo reco-
nocimiento, una vez efectuado, resol-
verá la Dirección lo que considere
acertado, notificándose dichos acuer-
dos alcontratista, con expresión del
recurso que contra los mismos pro
ceda.

Artículo 14.—Las Autoridades ylos
funcionarios que otorguen cualesquie-
ra contratos para servicios u obras
públicas deberán cuidar de que copias
literales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente después de
celebrados en cualquiera forma (direc-
ta, eoncurso o subasta) a la Comisión
Protectora de laProducción Nacional.

Elcontratista entregará en la Fá
brica el papel sin doblar las hojas, en
fardos de 10 a 12 resmas, bien acon-
dicionado, y luego que haya sido re-
conocido se volverá a enfardar el que
resulte admisible en la misma forma
que haya sido presentado para pre-
servarlo de averías, sin que pueda re-
coger el contratista las cuerdas, ta-
blas niarpilleras, ni reclamar canti-
dad alguna por tales efectos, quedan-
do, desde luego, a beneficio de la Fá-
brica.

Décimasexta
Material desechado.— Si fuese des-

echado el material en todo o en parte,
queda obligado el contratista a retirar
inmediatamente el que resulte in-
admisible y a sustituirle en el tér-
mino de treinta días por otro que
reúna las condiciones enumeradas en
la cláusula cuarta.

Séptima
Elcontrato se celebra a riesgo y ven-

tura.
—

El contratista no tendrá dere-
cho a pedir aumento del precio conve
nido, indemnización o auxilio, sean
cualesquiera los motivos en que se
fundase.

Si el nuevo material, una vez reco-
nocido con las formalidades que que-
dan establecidas, fuera también des-
echado, podrá la Dirección, según las
circunstancias concurrentes, conceder
al contratista un nuevo y último
plazo, de la duración que estime bas-
tante, para sustituir aquél otra vez, y
si lo fuera, el que se entregue será
igualmente reconocido en la forma
expuesta.

Quinta
Condiciones deentbega.

—
Los obje-

tos del suministro han de entregarse
acondicionados o enfardados de tal
manera que no sufran deterioro, y que-
darán a beneficio de la Hacienda las
tablas, cuerdas, arpilleras y demás
efectos de embalaje.

Octava
Legislación aplicable.

—
Se entenderá

que forman parte de este pliego para
la resolución de todas las cuestiones
que en su aplicación pudieran susci-
tarse el Real decreto de 27 de Febrero
de 1852, la Instrucción de 15 de Sep-
tiembre del mismo año, la ley de Con-
tabilidad de 1.° de Julio de 1911 y las
demás disposiciones administrativas
que sean de aplicación.

Décimatercera
Todos los gastos de transporte, has-

ta hacer entrega dentro de los alma-
cenes de esta Fábrica, han de ser por
cuenta del adjudicatario.

Cumplimiento y ejecución del con-
tbato.

—
Entrega de los pedidos. —

El
contratista verificará las entregas en
la Fábrica dentro de los cuarenta días
siguientes al en que reciba los corres
pondientes pedidos, ya se trate de
consignación ordinaria o de la extra-
ordinaria. Si no hiciese la entrega en
dicho plazo, podrá laDirección conce-
derle una sola prórroga del mismo,
por los días que considere bastantes
para hacer aquélla.

Décimaséptima
Adquisición de pboductos pob cuen-

ta del contbatista.
—

LaDirección po-
drá adquirir por todos los medios, de
cuenta y riesgo del contratista, el pa-
pel que éste hubiese dejado de en-
tregar o sustituir, dentro de los plazos
correspondientes, o que, entregado o
sustituido por otro, fueran desechados
por última vez.

Sexta
Condiciones generales. Producción

nacional.
—

Elcontrato a que se refiere
el presente pliego de condiciones se
celebrará con arreglo a la Ley de 14
de Febrero de 1907, no admitiéndose,
por tanto, proposiciones en que no se
ofrezca suministrar material de pro-
ducción nacional, y se considerarán
formando parte del mismo los artícu-
los del Reglamento de 26 de Julio de
1917, dictado para la ejecución de di-
cha Leyque a continuación se insertan
y todas las demás disposiciones vigen-
tes acerca de esta materia.

Novena
Derecho común-

—
Se entenderá siem-

pre implícita en todo contrato admi-
nistrativo la condición de que todas
las cuestiones a las cuales dé origen,
que no puedan resolverse por las dis-
posiciones especiales sobre contrata-
ción administrativa, se dilucidarán
por las reglas del Derecho común.

Para estas adquisiciones procederá
como única formalidad el aviso al con-
tratista, por si quisiera presenciar las
compras. Si no asistiese, se entenderá
que acepta la cuenta que rinde la Fá-

El papel será reconocido para su
admisión en dicho Establecimiento a
presencia del contratista o persona
que legalmente le represente, y previa
citación al efecto por una Junta com-
puesta del segundo Jefe del mismo,
del Interventor y del Jefe de la Sec-
ción facultativa.

Décima brica.

Pagos.
—

Los pagos al contratista,
deducidos los impuestos que los gra-
ven, se verificarán por la Tesorería
Contaduría de la Fábrica por el im-
porte del papel que entregue cada
mes, formándose al efecto por la mis
ma la correspondiente cuenta justifi-
cada para la expedición del libramien-
to, por la Ordenación de Pagos del
Ministerio de Hacienda, con aplicación
al crédito consignado en la Sección 1.a,
Capítulo VIII,Artículo 2." del año de
referencia «Gastos de fabricación de
efectos timbrados. —

Para adquisición
de primeras materias.»

Si las compras resultaren a un pre-
cio mayor que el de contrata abonará
el interesado la diferencia, y si fuese
menor no tendrá derecho a exigir can-
tidad alguna. Tampoco tendrá dere-
cho a presenciar los reconocimientos
del papel que se adquiera en tales
casos.

Artículos del Reglamento de 26 de Ju-
lio de 1917.

—
Artículo 10.—Cuando se

haya celebrado sin obtener postura o
proposición admisible una subasta o
un concurso sobre materia reservada a
la producción nacional se podrá admi-
tir concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o en el segundo con-
curso que se convoque, con sujeción al
mismo pliego de condiciones que sir-
vió de base la primera vez.

El resultado de los reconocimientos
se hará constar en acta, que suscribi-
rán los comparecientes, expresando si
han concurrido o no al acto el contra-
tista o su representante. Adquisiciones en casos especiales .

En casos de urgencia, falta de pro-
ductos en el mercado o por cualquier
otra causa justificada, a juicio de la
Direccióo, podrá ésta adquirir del
contratista los mismos productos o
artículos desechados, sin que esta ad-
quisición contradiga la calificación he-
cha sin perjuicio del derecho de la
Administración a exigir del contratis-
ta los daños y perjuicios que puedan
proceder.

Décimacuarta
Reconocimientos sin la concuhren-

cia del contratista.
—

Si el contra-
tista o su apoderado no concurren al
acto del reconocimiento, éste se prac-
ticará sin la presencia de los mismos,
entendiéndose que aceptan el resul-
tado que ofrezca y renuncian a inter-
poner reclamación alguna contra el
acuerdo de la Dirección que recaiga,
si bien les será notificado. La Junta
elevará lo actuado con su propuesta
al señor Director, y éste acordará lo
que a su juicioproceda.

Artículo 11.—En la segunda subas-
ta o en el segundo concurso previstos
en el articulo anterior los productos
nacionales serán preferidos en concu-
rrencia con los productos extranjeros
excluidos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex-
ceda al de éstos en más del 10 por 100
del precio que señale la proposición
más módica.

Para el percibo de las cantidades
que devengue el contratista, tendrá
éste obligación de presentar los reci-
bos que acrediten hallarse al corriente
en el pago de los impuestos corres-
pondientes y en el de las cuotas patro-
nales del retiro obrero en su caso, y
se subordinará a las reglas estableci-
das para el pago a los demás contra-
tistas de servicios públicos.

Décimaoctava
Abonos de diferencias.

—
Elimpor-

te de las diferencias o excesos de pre-
cio a que se refiere la condición prece-
dente lo abonará el contratista en el
término de cuatro días, contados des-
de el siguiente al en que se le requie-
ra al pago; si no lo verificara se toma-

rá de su fianza la cantidad necesaria,

Décimaquinta

Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi-
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y las proposi-
ciones los agruparán y evaluarán por

Undécima
Reconocimiento con asistencia del

contbatista.
—Si el contratista o su

representante asistieren al acto, po-
drán intervenir en el reconocimiento
por sí o por medio de peritos que de

Fianza definitiva.
—

Elque resulte
contratista afianzará el cumplimiento
del servicio, constituyendo en la Caja
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debida y procederá en la forma co-
rrespondiente por la vía de apremio,
en los términos prescritos en los ar
tículos 61, 7.° y concordantes de la
ley de Administración y Contabilidad
de 1.° de Julio de 1911 y en las dis-
posiciones vigentes.

Vigósimaoctava 7.» El tipo de precio máximo quepor cada resma de papel de las condiciones que se detallan en la cláusula 4. de este pliego abonará la Hacienda y que ha de servir de normapara el remate, se señalará por el excelentísimo señor Ministro de Hacienda, y se consignará en pliego cerradoy sellado, el cual será entregado alPresidente de la .Junta el día en quehaya de celebrarse la subasta.

quedando obligado a reponerla en los
diez días siguientes. Apodebado.— Si el contratista no

tuviere su domicilio en Madrid ten-

drá en esta Corte un mandatario con

poder bastante a todos los efectos del
contrato, debiendo comunicar a la Di
rección general de esta Fábrica el
nombre y apellidos del apoderado y
dónde habita.

Dócimanovena
Cumplimiento de condiciones.

—
Que-

da obligado el contratista a cumplir
las de este pliego y a responder de
cualquier falta de lo estipulado, a te-
nor de lo prevenido en las disposicio-
nes vigentes.

Vigósimacuarta
Cesión del contbato.

—
Puesto en

ejecución este contrato, y no antes,
podrá el contratista ceder el servicio,
en cuyo caso serán circunstancias in-
dispensables para su validez: que el
cesionario reúna todas las condi-
ciones que en el presente pliego se
exigen; que el mismo haga constar,
de una manera solemne, su acepta
ción, y que la cesión se apruebe por
el excelentísimo señor Ministro de
Hacienda, quien podrá o no conceder-
la, sin expresar causa. Aprobada, en
su caso, la cesión, y firmada la escri-
tura pública que con tal motivo debe
rá otorgarse, quedará el cedente rele-
vado de responsabilidad para con la
Hacienda. Los gastos que origine la
escritura de cesión serán todos de
cuenta del cesionario.

Madrid, 12 de Marzo de 1929
Vigésima

Anulación del bemate.
—

Cuando
el rematante no cumpliese con las
condiciones que debe llenar para la
celebración del contrato o impidiese
que éste tenga efecto en el término
señalado, se anulará el remate a su

BEGLAS PÁBALA SUBASTA 8. a Comenzará el acto leyéndose
por el Notario la disposición que au-torice la subasta y el anuncio inserto
en la Gaceta de Madrid. Seguidamen-
te se procederá a la lectura de lospliegos que contengan los documentosexigidos para tomar parte en la subas-
ta por orden de numeración, para que
la Junta, oyendo al Abogado del Es-
tado, acuerde si son o no bastantes-
en caso afirmativo se abrirán y se lee-
rán en alta voz por el Notario los
pliegos correspondientes de proposi-
ción. Si los documentos no fuesen bas-
tantes se devolverá al licitador o a su
representante el pliego de proposi-
ción sin abrirlo, como tampoco se
abrirán los de los proponentes que no
concurran por sí o por personas con
poder bastante al acto de la subasta.

1." La subasta se verificará en la
Dirección general de la Fábrica de
Moneda y Timbre, el día y hora que
se fije en los anuncios que al efecto se

publicarán en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia y
por carteles en los sitios de costum-
bre, con la anticipación de veinte días,
a tenor de lo dispuesto en las disposi-
ciones vigentes.

Los efectos de esta declaración se-
rán: 1.° La pérdida de la garantía o
depósito de la subasta, que pasará,
desde luego, a ser propiedad del Es-
tado oomo indemnización del per-
juicio ocasionado por la demora del
servicio. 2.° La celebración de nuevo
remate, bajo las mismas condiciones,
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. 3.° No
presentándose proposiciones en el
nuevo, la Administración efectuará el
servicio por su cuenta o por contrata-
ción directa, respondiendo el rema-
tante del mayor gasto que ello oca-
sione con respecto a su proposición;
todo conforme con lo dispuesto en el
artículo 51 de la vigente Ley de Con-
tabilidad.

costa

2.a Durante el plazo señalado en
los anuncios y en la» horas hábiles de
oficina, estará de manifiesto en la Di-
rección general de la Fábrica de Mo-
neda y Timbre el pliego de condicio-
nes, y en el Registro general de dicho
establecimiento se admitirán, en las
horas ordinarias de oficina hasta el
día anterior hábil al señalado para la
subasta, los pliegos que presenten los
licitadores.

Vigósimaquinta
Continuación del contbato pob los

hebedebos.
—

Si el adjudicatario falle-
ciera durante la vigencia del contra-
to, se considerará éste rescindido sin
necesidad de declaración expresa, a
no ser que sus herederos ofrecieran
llevarlo a cabo bajo las condiciones
estipuladas en este pliego y la Supe-
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin
que su acuerdo, cualquiera que fuese,
pudiera ser objeto de recurso alguno
por parte de los interesados.

9.a Serán desechadas, desde luego,
todas las proposiciones que, a juicio
de la Junta, no se hallasen substan
cialmente conformes con el modelo
anejo al presente pliego.

3.a La referida oficina Registro
señalará a cada pliego de proposición
el número de orden que le correspon-
da y expresará el día y hora de su
presentación, entregando al interesa-
do, aunque no lo pidiese, el oportuno
recibo de aquél, así como del otro
pliego que ha de acompañarse al de
proposición, en el que deberán resé
ñarse en la cubierta e incluirse en él
el resguardo del depósito y los demás
documentos necesarios para tomar
parte en la licitación, los cuales po-
drán ser examinados por la Junta
hasta el momento de la celebración de
la subasta.

Vigésimaprimera
10. El cambio por cualquiera otra

palabra de las del modelo o su omi-
sión, con tal de que lo uno o lo otro
no altere el sentido, a juicio de la
Junta, no será causa bastante para no
admitir la proposición.

Rescisión del contrato.
—

Son cau
sas de rescisión del contrato: 1.a La
muerte del contratista salvo lo dis-
puesto en lacláusula 25. 2.a Elaban-
dono del servicio por el contratista.
Se entenderá abandonado el servicio a
los efectos prevenidos en esta condi-
ción, si el contratista no entrega o
sustituye los artículos objeto del su
ministro, dentro de los piazos corres-
pondientes, o si entregados o susti-
tuidos por otros, fueran desechados
por última vez conforme a lo estable-
cido en este pliego. 3.a La falta de
reposición de la fianza en el caso es-
tablecido en la cláusula 18 y la insu-
ficiencia de la mi-nia para cubrir las
responsalidades del contratista. 4."
El incumplimiento por parte del con-
tratista de alguna de las obligaciones
estipuladas, contraídas por el mismo.

Si se estimase conveniente la con-
tinuación del contrato se otorgará la
correspondiente escritura de subroga-
ción, cuyos gastos y los impuestos co-
rrespondientes serán de cuenta de los
interesados, haciéndose constar en
ella que la fianza constituida por el
causante quedaba afecta a cuantas
responsabilidades hubiese contraído
y a las que en lo suoesivo resultaran
a sus sucesores por virtud de la sub-

11. A continuación el Presidente
abrirá y leerá el pliego que contenga
el precio fijado por el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda para cada
unidad de material, siendo, desde lue-
go, desechadas las proposiciones en
que se hubieran fijado precios mayo-
res, y adjudicándose provisionalmen-
te el servicio al mejor postor.

Elpliego de proposición deberá en-
tregarse cerrado a satisfacción del
que lo presente y firmado por el lici-
tador en el sobre respectivo, haciendo
constar en el mismo que se entrega
intacto o las circunstancias que para
su garantía juzgue convenientes con-
signar. Una vez entregados los plie-
gos no podrán retirarse, pero del de
proposición podrá presentar varios el
mismo licitador, dentro del plazo y
con arreglo a las condiciones anun-

12. Si entre las proposiciones de-
claradas admisibles, por estar dentro
del tipo fijado para subasta, resulta-
sen dos o más iguales, se admitirán a
los firmantes de las mismas pujas a
la llana, durante un cuarto de hora,
adjudicándose provisionalmente el
servicio al mejor postor al terminar
dicho espacio de tiempo, y caso de
que no se mejorase ninguna de las
proposiciones o lofuesen en la misma
cantidad, se hará la adjudicación por

rogación
Vigósimasexta

Devolución de la fianza.
—

La fian
za no podrá devolverse hasta que, a
la terminación del contrato, se practi
que la liquidación definitiva del mis-
mo y se justifique que el contratista
se halla exento de responsabilidad
para con la Hacienda por lo referen
te al mismo y a sus incidencias.

Vigésimasegunda
Efectos de la declaración de resci-

sión pob culpa del contbatista.
—

Di-
chos efeotos serán: 1.° La celebración
de una nueva subasta haciéndose
mientras tanto el servicio por Admi
nistración. 2.° Ser a costa del contra-
tista la diferencia en más del ooste y
gastos del papel que adquiera la Ad-
ministración antes de empezar elnue-
vo contrato y del que en virtud de
éste se reciba. Si los precios de las
nuevas adquisiciones fueran más ba
jos no tendrá el contratista derecho a
reclamar la diferencia. 3." La pérdida
de la fianza o de laparte de ella que
quede libre después de cubiertas con
la misma las responsabilidades pro-
pias de dicha fianza.

ciadas
4.a En las solicitudes de proposi-

ción habrá de expresarse con letra,
sin enmienda ni raspadura, el precio
a que se compromete a entregar cada
resma de papel contratado, de las con-
diciones establecidas, consignando di-
cho precio por pesetas y céntimos de
peseta, sin agregar ninguna condición
eventual que altere, amplíe o modifi-
que las consignadas en este pliego.

A los efectos del párrafo anterior
se entenderá terminado el contrato
cuando, hecho el suministro de la
consignación ordinaria, se certifique
por la Sección Facultativa no ser ne-
cesaria la consignación que, como ex-
traordinaria, se regula en la cláusula

sorteo.
13. Terminado el acto y previa

declaración de la adjudicación provi-
sional, se devolverán a los firmantes
de las proposiciones desechadas o a
sus representantes, debidamente au-
torizados, los resguardos de los depó-
sitos constituidos para tomar parte en
la subasta, quedando retenido el del
rematante, en garantía de su compro-
miso, hasta la formalización de la
fianza. Si hubiera protestas la Junta
podrá acordar queden también reteni-
dos los depósitos que expresará hasta
la resolución de aquéllas.

tercera

Vigésimaséptima
Sumisión. —

El contratista queda
obligado a someterse en la decisión de
todas las cuestiones con laAdministra-
ción, que puedan surgir de su contrato,
a las Autoridades y Tribunales admi-
nistrativos, con arreglo a la legisla-
ción vigente, y cuando no se confor
me con las disposiciones administra-
tivas que se dicten, a lo que se re-
suelva en la vía contenciosoadminis-
trativa, a la que podrá recurrir contra
aquéllas, siempre que fuese proceden-
te dicha jurisdicción, renunciando,
desde luego, al fuero de su domicilio,
incluso al de extranjería, no sólo para
todos los casos en que sea preciso pro-
ceder ejecutivamente, para obligarle
al cumplimiento de loestipulado, sino
también para todas las incidencias a
que pudiera dar lugar este contrato.

5.* Alacto de la subasta deberán
concurrir los proponentes exhibiendo
su cédula personal o, en su defecto,
las personas que les representen para
dicho fin con poder bastante a juicio
del Abogado del Estado que forme
parte de la Junta de subasta.Vigésimatercera Madrid, 12 de Marzo de 1929.

El Director general,
José R. Sedaño

Peocedimiento paba exigir las bes-
ponsabilidades en que incubba elcon-
tbatista.

—
Salvo lo dispuesto en la

condición dócimaoctava para el caso
a que se refiere, si requerido el contra-
tista al abono del importe de las indi-
cadas responsabilidades no lo hiciere,
se harán efectivas con la fianza, con
los créditos que resulten a favor del
mismo, pendientes de este contrato, y
con los demás bienes de aquél. La Ad-
ministración podrá adoptar medidas

-wentivas para asegurar la cantidad

Los apoderados deberán, igualmen-
te, exhibir su cédula personal.

6. En el día y hora señalados se
celebrará la subasta ante una Junta
presidida por el Director de la Fábri-
ca o funcionario en quien delegue, y
de la que formarán parte: el Interven-
tor, el Jefe de la Sección Facultativa
y el Abogado del Estado adscrito a
dicho establecimiento, con asistenciade Notario público, que levantará y
protocolizará el acta, librando testi-
monio de ella.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., que Tive

calle de ..., que reúne cuantas circuns-
tancias exige la ley para contratar con

el Estado, enterado del anuncio inser-

to en la Gaceta de Madrid, número ..-,

fecha .... o en el Boletín Oficial de

esta provincia, número ..., fecha
—

J
de cuantos requisitos se previenen en

el pliego de condiciones aprobado
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para adquirir con arreglo al mismo, en
subasta pública, el papel de tina de
primera clase, con marca especial de
agua, de producción nocional, que se
considera necesario para el servicio
de la Dirección general de la Fábrica
de Moneda y Timbre, durante el año
de 1930, se oompromete a entregar
en dicho Establecimiento la cantidad
de 15.000 resmas de la referida clase
de papel y las que como consigna-
ción extraordinaria puedan pedírsele
hasta un 50 por 100 más, con suje
ción en un todo al mencionado pliego
de condiciones, el cual acepta sin re-
serva alguna y sin alteración ulte
rior, por el precio ... pesetas ... cénti-
mos (en letra) cada resma, haciendo
constar que el papel a suministrar
procederá del establecimiento sito
en ..., propio de D. ..., que vive calle
de ..., número ....

mero 236, correspondiente al día 3 de
octubre último, se anuncia nuevamen-te, con la denominación de Inspector
Jete de arbitrios e impuestos munici-
pales, con el haber anual de 3.000 pesetas, por lo que afecta al presente
año, por termino de quince días, que
se contarán desde el siguiente al enque aparezca este edicto en este perió-
dico oficial, durante cuyo plazo po
dran los aspirantes dirigir sus solici
tudes, debidamente documentadas, al
señor Alcalde Presidente, en la inteli-
gencia de que será desestimada toda
instancia que se reciba fuera del tiem
po marcado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES CHAMBERÍ

Juzgados de primera instancia
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instancia
del distrito de Chamberí de esta Corte,
en los autos ejecutivos incoados en mil
ochocientos noventa y nueve ante el
Juzgado de la Audiencia, Escribanía
de D. Fulgencio Muzas, por D. Rai
mundo Palao Alvarez, representado
por el Procurador D.Francisco Mora
les, contra D. José Vicente Arche Ló-
pez y doña María de !a Consolación
Josefa Gálvez, sobre pago de cincuen-
ta milpesetas, ya instancia del Procu-
curador D. Antonio Ayllón y Martí-
nez, en su propio nombre, se ha acor-
dado se notifique por medio de edic-
tos a D. Raimundo de Palao y Alva-
rez, doña Eloisa Alvarez Rodríguez
y doña Manuela García Eodríguez, la
petición formulada por dicho Procu-
rador Sr. Ayllón, sobre cancelación
de la anotación preventiva de embar-
go decretada en los referidos autos
sobre la finca sita en esta Corte, calle
del Tesoro, número nueve, cuya ano-
tación se verificó en el Registro de la
Propiedad de Occidente, la mitad en
pleno dominio y la otra mitad en usu-
fructo, produciendo en el Kegistro
mencionado anotación preventiva, le-
tra A. finca número dos mil quinien-
tos ochenta y siete, folio ciento cua-
renta y cinco, tomo seiscientos sesen-
ta y siete general, a fin de que, den-
tro del término de tres días, expon-
gan los indicados señores lo que a su
derecho vieren convenirles, publicán-
dose el presente edicto en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia.

EDICTO

CENTRO

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
refrenda, en autos de procedimiento
sumario seguidos a instancia de doña
María Suárez Calzada y su marido don
D. Adolfo Tro López, contra D. Do-
mingo l.'uiz García, |sobre pago de
pesetas, -se saca a la venta por terce-
ra vez y sin sujeción a tipo, por ha-
berse declarado sin efecto el remate
verificado en la anterior, celebrada el
día dos de Marzo último, la siguiente

Para tomar parte en este concurso
será condición indispensable la de que
los concursantes estén en posesión de
un título administrativo de la catego-
ría de Oficial de Administración de
tercera clase, por lo menos, o figuren
en el escalafón-de SecretariosdeAyun
tamiento de primera o segunda cate-
goría, con diez años de servicios, sin
nota desfavorable.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid, 21 de Mayo di 1929.
Finca:

Una casa en construcción, que consta-
rá de planta baja, principal,
primero, segundo y ático, si-
tuada en esca Corte, calle de
Dulcinea, número treinta y
ocho, al sitio del Valle de!
Moro, correspondiente al Re-
gistro de la Propiedad del Nor-
te; ocupa una superficie de seis-
cientos sesenta metros y diez
decímetros cuadrados, equiva-
lentes a ocho mil quinientos
siete pies cuadrados y seis dé-
cimos de otro también cuadra-
do, de los que ocupa la edifica-
ción quinientos veintinueve
metros cuadrados y el resto se
destina a patios.

P. ElDirector general,
(Firmado)

(E.—264) Vicálvaro, 21 Mayo de 1929
El Secretario,

J. Fernández Sánchez
flYUNTfliMIENTGS V.°B.»

COLMENAR DE OREJA El Alcalde,
Alejandro RebolloBajo las condiciones que expresa

el pliego que se halla de manifiesta
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, tendrá lugar la subasta para el
aprovechamiento de 75 quintales mé-
tricos de esparto, en el monte «El Pi-
nar», de estos propios, durante el año
forestal de 1928-1929.

(0.-251)

El Ayuntamiento de Vicálvaro, por
acuerdo de su Comisión Permanente,
saca a pública subasta la ejecución de
las obras precisas para laconstrucción
de una cubierta en el Lavadero muni-
cipal de Fuente de Arriba.

y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta, que
se celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día veintisiete de Ju-
nio próximo, a las once, deberán con-
signar, previamente, el diez por cien-
to del tipo que sirvió la para segunda,
que fué el de ciento doce milquinien-
tas pesetas; que la consignación del
precio del remate se verificará a los
ocho días siguientes al de su aproba-
ción; que los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la vigente ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda; que se entenderá
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o
gravámenes preferentes y anteriores
al crédito dei actor, si las hubiere,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta, que
dando subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

El acto será presidido por el Al-
calde o Teniente en quien delegue,
celebrándose en esta Gasa Consisto-
rial, el día 25 de Junio próximo y
hora de las doce, por el tipo de 300
pesetas, haciéndose las proposiciones
en pliegos cerrados y en papel de la
clase 6.

En la Secretaría del Ayuntamiento,
durante los diez días siguientes a la iu-
sercióndeeste anuncio, yotros diez res-
tantes en la Oficin aAuxiliardel mismo,
Vallejo, 14, se hallan, a disposición
de quienes deseen examinarlos, los
pliegos de condiciones facultativas y
económicas yel presupuesto yplanos.

Dado en Madrid, a catorce de Mayo
de milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Antonio Sánchez

V.° B.°
El señor Juez de 1.a instancia,

Colmenar de Oreja, 20 de Mayo
de 1929.

Javier Elola
—880)

El Alcalde,
Arturo de Ocaña

La subasta, presidida por el señor
Alcalde, tendrá lugar en el Ayunta-
miento, a las doce del día siguiente
hábil, después de transcurridos vein-
te, contados desde la aparición del
presente anuncio.

HOSPICIO
Cuesta Ríos (Petra) y López Huerta

García (Francisca), cuyas demás cir-
custancias no constan, de profesión
sirvientes, domiciliadas últimamente
en Madrid, en las calles de Sando-
val, 23, y General Pardiñas, 14, res-
pectivamente, comparecerán, dentro
del término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Hospital de esta Corte, Secretaría del
Licenciado D. Pedro Taracena Jonto-
ya, con el fin de prestar declaración
como testigos en el sumario que se
instruye con el número 67 del corrien-
te año, por hurto, bajo los apercibi-
mientos legales.

(Núm. 1.235) (E.—265)

SEVILLA LANUEVA
El día 11 de Junio próximo venide-

ro, a las doce horas, tendrá lugar en
la Casa Consistorial de esta Villa,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o de quien legalmente le sustituya, la
subasta de pastos de rastrojera para
su aprovechamiento, con 400 cabezas
de ganado lanar, de la dehesa boyal
de estos propios, una vez levantadas
las cosechas, desde que se haga entre
ga del monte hasta el día 30 de Sep-
tiembre del año actual, bajo el tipo de
600 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, todos los días hábiles,
durante las horas de nueve a doce.

El tipo de subasta es el de 3.000
pesetas, cantidad fijada en Presupues-
to, admitiéndose proposiciones a la
baja de esta cantidad.

Como depósito provisional para po
der tomar parte en la licitación ha-
brán de constituir los que a ella acu-
dan la cantidad de 150 pesetas, y,
como definitivo,consignará el adjudi
catario el del 10 por 100 de la suma
a qué ascienda el remate.

Madrid, veintidós de Mayo de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Ricardo Gómez

Madrid, 6 de Mayo de 1929.
El Secretario,

Ledo. Pedro TaracenaVicálvaro, 16 de Mayo de 1929.

ElSecretario,
V.° B.°

El Juez de primera instancia, (B.-667)

F.Fernández Sánchez Eodrigo

Las licitaciones se harán en pliego
cerrado, en papel de la clase 8. , y
podrán presentarse cualquier día y el
de la subasta hasta media hora antes
de dar comienzo a la misma, habien
do hecho previamente el depósito
del 5 por 100 del importe de la ta-
sación en laDepositaría de este Ayun-
tamiento.

Sevilla la Nueva, 18 de Mayo
de 1929.

V.°B.°
(A.-883) Aguilar Cosgoyuela (Julia), domi-

ciliada últimamente en la calle de
Alfonso XII,número 13, piso tercero,
comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospicio de
esta Corte, Secretaría de D. José Ma-
ría de Antonio, sito en la cnlle del
General Castaños, número uno, el día
H de Junio próximo, a las once de su
mañana, para asistir a la celebración
de la vista acordada en juicio de faltas
seguido contra Natividad Esguide
Carlos, por lesiones; bajo apercibi-
miento de que, si no comparece, se
celebrará el acto sin su asistencia y la
parará el perjuicio a que haya lugar.

BMadrid, 8 de Mayo de 1929.
ElSecretario,

de Antonio
\u25a0 B.— 656)

CONGRESO
El Alcalde, Por la presente, que se expide en

méritos de lo acordado por el Juzgado
de instrucción del distrito del Congre-
so, en el sumario instruido con el nú-
mero 82 de 1927, por estafa, se cance-
lan las requisitorias de fecha 30 de
Junio de 1927, publicadas en la Gace-
ta de Madrid de 9 de Julio de 1927 y
Boletín Oficial de 12 siguiente, lla-
mando al procesado en indicado su
mario, Julián López García.

Alejandro Rebollo

Modelo de proposición

Don (nombre y apellidos), domici-
liado en ..., enterado de las condicio-
nes fijadas para la realización de las
obras de construcción de una cubierta
en el Lavadero municipal de la Fuen-
te de Arriba, las acepta íntegramen-
te y ofrece realizar dichas obras con
sujeción estricta a todas y cada una
de las condiciones expresadas, en la
cantidad de ... pesetas.

El Alcalde,
(Firmado)

Madrid, 4 de Mayo de 1929.
ElSecretario,

Pedro Alvarez Castellanos
(Núm. 1.236) (E—266)

VICALVARO
Habiendo quedado desierta la plaza

de Administrador de Consumos de
este Ayuntamiento, anunciada en el
Boletín Oficial de esta provincia nu-

Vicálvaro (fecha y firma, póliza de
3,50 y timbre municipal de 0,25).

V.°B.°
ElJuez de instrucción,

(E— 258)
Ildefonso Bellón

(B.-648) Abarrátegui
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pradera de «Fuente la Casa» en lano
che del 25 o madrugada del 26, dis"
tante, próximamente, un kilómetro de
Becerril de la Sierra, y, caso de ser
habida, sea puesta a disposición de
este Juzgado con la persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentre, sino
justificare su legítima adquisición.

gris, a ouadritos pequeños casi invi

sibles, en buen uso; un jersey, de

lana, para señora; una americana y

chaleco, color morado, haciendo cua-
dros el tejido; un traje completo de
americana, color morado gris, hacien-
do el tejido a cuadros grandes, pre-
sentado por D. Pablo Rodríguez; un

calzocillo de caballero, largo, genero
de punto; otro calzoncillo, de retor
moreno, usado, también largo; tres

camisas de hombre, a rayas, de dife
rentes colores; otro calzoncillo largo,
de retor moreno; un faldón de seda,
de cristianar niños; una camiseta de
manga corta; una .toalla afelpada, de
color rosa; unos calzoncillos de retor,
cortos, y otro par de calzoncillos de
igual clase que el anterior, y una sá-
bana, al parecer de retor; una toalla
afelpada, blanca; unos pantalones
para señora, y una bufanda, al paré-

is-cer de seda, para caballero, y por
u.ámo, los dos expresados mantones
de crespón, de seda, con flecos muy
largos y completamente nuevos.

participar su actual domicilio V, •

apercibimiento de pararle peñiicS.0

pues asi lo he acordado en el »'
•

de faltas número 238 de 1929instruyo contra el mismo por estaf* 6

29 de Abril de 1929
El Secretario,
\u25a0Firmado)

LATINA

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instanoia e instruc-
ción del distrito de la Latina de esta
Corte, dictada en esto día en su-
mario que se instruye por delito de
resistencia en ejecución de sentencia
oon el número 58 de 1927, ante la fe
de D. Juan García Inés, se cita a José
Fernández Fernández, hijo de Fran-
cisco y de Luisa, de treinta y dos años,
casado, repartidor de carnes, domici-
liado últimamente en la calle de la
Solana, número 11, para que compa
rezca en la Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, número 1, dentro del
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que este edicto fnere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de practicarle un requerimiento
para el pago de la indemnización a
que ha sido condenado por la senten-
cia dictada en dicha causa, bajo aper-
cibimiento de ser declarado incurso de
la multa de pesetas con que se le con-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaiones a fin de obligarle a
efectuar dicha comparecencia.

V.° B.°
El Juez municipal,

José J. Martínez
(Núm. 1.130)

Señas de la caballería
Una yegua, pelo castaño claro, me-

nor de la marca, de edad de ocho añcs,
crin y cola larga, herrada de las cua-
tro extremidades, rozaduras del apa-
rejo en los costillares, careta y calza-
da de una pata.

(B.-645)

hipie de lífaioeia de Ufi
ANUNCIODado en Colmenar Viejo, a 6 de Ma-

yo de 1929Á El día 5 de Junio próximo, a las
once, se adquirirán, por concurso, losartículos que a continuación se expre-
san, para las necesidades de este Par-
que: Hulla de Asturias, para hornos,
clase galleta cribado; tableros para
pan en masa; sal; bombillas para
alumbrado de cuarteles, y material
para instalaciones.

a Manzanares^^^^^^^^^1.157)B (B.-646)

Miguel (a) El Negro, cuyos apelli-
dos se ignoran, domiciliado última-
mente en esa Corte, calle de Albur-
querque, número 8, comparecerá, en
término de diez días, ante este Juz-
gado de instrucción para recibirle de-
claración en causa instruida en este
Juzgado con el número 21 de 1928,
por atentado contra Cándido Matilla

Y para su publicación en los perió-
dicos oficiales, Boletín y Gaceta de
Madrid, se expide el presente, en Ge-
tafe, a 11 de Mayo de 1929.

Los pliegos de condiciones y mode-
lo de proposición se hallarán de mani-
fiesto en las oficinas de este Parque
Pacífico, 34.

Madrid, a 11 de Mayo de 1929.
El Secretario,

Juan García Inés

ElSecretario,

Ledo. AntonioSan^Dranguet
Artach

1.168W

Madrid, 18 de Mayo de 1929.
ElDirector,

José Lanzarote
Simón

Colmenar Viejo, 7 de Mayo de 1929.
Ledo. Luis B. Sánchez

(Núm. 1.155) (B.—647)
Félix Gil (B—642) (Núm. 1.201) (E.—263)

(B.—652)

COLMENAR VIEJO Juzgados municipales COMANDANCIA DE CARABINEROS DE MADRID
Don Vicente Manzanares y Sampela- ECIJA

yo, Juez de primera instancia del Don Antonio Camoyán Pascual, Juez
de instrucción del partido de Ecija,
Por medio del presente edicto sa

ofrece el procedimiento del sumario
que instruyo, con el número 21 de
1929, por coacciones, con arreglo al
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, al denunciante don
Manuel Moreno Oyarzún, de veinti-
ocho años, casado, viajante de la casa
«AlmacenesRodríguez», vecino deMa-
drid, con domicilio en la calle de In-
fantas, número 8, y cuyo actual para-
dero se desconoce, señalándole el tér-
mino de cinco días para que pueda
comparecer en dicho sumario. I

Dado en Ecija, a 2 de Mayo de 19291
El Secretario, I

FedericoBarranchin^B
Antonio CarnoyánH

ÍAOiM

CHAMARTÍNDE LA ROSA Habiendo sufrido extravío la car-
tera-nombramiento número 2.860 del
carabinero Antonio Rey Sanfiz, se
ruega por el presente anuncio a quien
la hallare la entregue a personal de
este Instituo o al Alcalde de la loca-
lidad en que sea encontrada, quien la
remitirá a esta Comandancia, que-
dando nulo el referido documento.

partido de Colmenar Viejo,
Hago saber: Que en el juicio uni-

versal de abintestato por muerte de
D. Antonio Bringas Picaza, vecino
que fué de Chamartín de la Rosa, en
este partido, se aceptó la herencia a
beneficio de inventario por sus tres
hijos menores de edad D. Abrahám,
D. José Antonio y D. Gonzalo María
Bringas y de la Maza, mandando pro-
ceder a la formación de inventario fiel
y exacto de todos los bienes de la
herencia, por lo cual se ha señalado el
día 20 de Junio próximo, a las diez,
en la Secretaría de este Juzgado.

EDICTO

Don Manuel Bueno Paz, Abogad»,
Juez municipal de Chamartín de la
Rosa (Madrid),

Hago saber: Que en dicho Juzgado
se ha recibido exhorto del de igual
clase del distrito del Hospital de Ma-
drid dimanante del juicio verbal civil
número mil setenta y siete de mil no-
vecientos veintiocho, a instancia de
D. Félix Alonso Serna, como apodera-
do de D. José Nieto Hernández, con-
tra D. José Faubell, que vive en el
Bar de la Plaza de Toros de Tetuán,
sobre pago de ochenta y dos pesetas,
intereses y costas, en cumplimiento
de cuyo exhorto se sacan a la venta,
en pública subasta, treinta y cuatro
pies de hierro de mesa para Bar, ta-
sados en ciento cincuenta pesetas.

Madrid, 18 de Mayo de 1929.
El Teniente Coronel primer Jefe,

(Firmado™
1.2021É (O—253)

Habiendo sufrido extravío la carte-
ra nombramiento número ÍA^O del
carabinero Laurentino García Uceda,
se ruega por el presente anuncio a
quien la hallare la entregue a perso-
nal de este Instituto o al Alcalde de
la localidad en que sea encontrada,
quien la remitirá a esta Comandan-
cia, quedando nulo el referido docu-
mento.

Y por el presente se cita para dicho
inventario a todos los acreedores del
finado ausentes y desconocidos; aper-
cibiéndoles que, de no concurrir, les
parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

(B.—624)

Dado en Colmenar Viejo, a 13 de
Mayo de 1929.

GETAFE Para cuya venta se ha señalado al
día diez de Junio próximo, a las once
horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de O'Don-
nell, número treinta y cuatro, princi-
pal, por el precio de la tasación; ad-
virtiéndose: que para tomar parte pon-
drán los licitadores el diez por ciento
de la tasación en la mesa- del Juzgado
o Caja general de Depósitos, y que no
se admitirán posturas que no oubran
las dos terceras partes de referida ta-
sación.

Por el presente y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de instruc-
ción del partido de Getafe, dictada en
el día de hoy en el sumario número
48 de 1929, por supuesta sustracción
de dos mantones de crspón, de flecos
de seda, nuevos, intervenidos a Gre-
gorio Alvarez, y sustraccióu supues-
ta de ropas y efectos que se dirán,
ocupados a los procesados Manuel
Chumillas Sáez (a) el Chumillas, Án-
gel Hernández Sandoval (a) el Madri-
les, el Raposa, el Angelillo y el Co-
las, José Rufianje Nieto (a) el Bolo y
Lorenzo García Guzmán (a) elNegro,
se llama a las personas que se crean
dueñas de dichos mantones y efectos,
citándolas para que comparezcan ante
el Juzgado a declarar, en término de
quinto día y hágaseles al mismo tiem-
po el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal; previnién-
doles que, de no comparecer, podrá pe-
rarles el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho, y que los expresados efec-
tos se encuentran en el local del Juz
gado, para reconocerlos cuando lo es-
timen conveniente.

Ledo. Luis B. Sánchez Madrid, 18 de Mayo de 1929.
El Teniente Coronel primer Jefe,

(Firmado)
Vicente Manzanares

(C—169)

(Núm. 1.203) (0.-254)
Peralta Fernández (Fabián), hijo de

Manuel y de María, natural de Pía
sencia, de estado soltero, profesión
jornalero, de veintiocho años, domici-
liado últimamente en Fuencarral (Par-
diña), barrio de Las Manoteras, proce-
sado por disparo de arma de fuego,
comparecerá, en término de diez días,
ante este Juzgado para ampliarle su
indagatoria.

GAS-MADRID, S. A

Sorteo para la Amortización
de Obligaciones

Y para que pueda insertarse en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Chamartín de la
Rosa, a seis de Mayo de milnovecien-
tos veintinueve.

Se pone en conocimiento de los se-
ñores accionistas y obligacionistas de
esta Sociedad, que el día 14 del pró-
ximo mes de Junio, a las doce de la

mañana, se celebrará en el domicilio
social, Ronda de Toledo, número H,

ante el Notario del Ilustre Colegio de

esta Corte, D. Anastasio Herrero
Muro, el sorteo de las Obligaciones
hipotecarias que han de ser amorti-
zadas en el presente año.

Madrid, 24 de Mayo de 1929.
ElPresidente del Consejo

de Administración,^
Valentín Ruiz Senén

(A.-879)

Colmenar Viejo, 6 de Mayo de 1929.
El Secretario,

B. Sánchez
\u25a0 B.—644)

Ante mí,
Dr. Manuel R >sende

Manuel Bueno(Núm. 1.156)
(A.—884)

Don Vioente Manzanares y Sampela-
yo, Juez de instrucción del partido
de Colmenar Viejo,

BARCELONA
Hsia TIHsia, subdito chino y domi-

ciliado últimamente en Madrid, calle
de la Cruz, números 5 y 7, segundo,
comparecerá, dentro de quinto día,
que empezarán a correr yoontarse del
siguiente de la publicación del pre
senté en el Boletín Oficial, ante este
Juzgado municipal del distrito de la
Lonja, sito en la calle de Duráns y
Bás, número 2, segundo, al objeto de

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, y demás Agen-
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de la caballería que
al final se reseña, que fué sustraída a
D. Marcos López Sanz de la finca o

EFECTOS IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, /"

Teléfono 53.202
Un traje de caballero, completo, de

color, de mezolilla, azul violeta y


